
   

Quito D.M., 27 de febrero de 2020 

Señora 

LUCÍA ELENA PÉREZ SUÁREZ 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle a usted que mediante acto 

constitutivo ha sido elegido para que se desempeñe en el cargo de GERENTE DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de la compañía MASTER BUILDERS SOLUTIONS 
ECUADOR MBS-EC S.A. de conformidad con lo estipulado en la cláusula cuarta de la 

escritura de constitución de la compañía, por un periodo estatutario de DOS años. 

En el desempeño de estas funciones, usted ejercerá conjuntamente con el Gerente 

General, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus principales 

deberes y atribuciones constan en el Artículo Vigésimo Noveno del Estatuto Social de 

la Compañía. 

MASTER BUILDERS SOLUTIONS ECUADOR MBS-EC S.A. se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada el 18 de febrero de 2020 ante el Notario Primero del cantón 

Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 27 de febrero del mismo año. 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 

encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

     
   

>. 

O GUARDERAS RIBADENEIRA 

Abogado 

M. 17-2017-183 

Lugar y fecha: Bogotá, Colombia, 2 de marzo de 2020 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de GERENTE DE FINANZAS 

Y ADMINISTRACIÓN de la compañía MASTER BUILDERS SOLUTIONS ECUADOR 
MBS-EC S.A., y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto 

Social de la Compañía. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

MASTER BUILDERS SOLUTIONS ECUADOR MBS-EC S.A. 

OTORGADA POR: 
BASF CONSTRUCTION SOLUTIONS GMBH Y 

MASTER BUILDERS SOLUTIONS NEDERLAND B.V. 

CUANTÍA: USDB00 

DI 2.COPIAS 

mo AC 

/ 
EschTURA NUMERO: P00828- 

Én la ciudad de San Francisco de Quto, Capital de la República del 
  

  

Ecuador, hoy día martes dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte 

(2020), ante mí, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

  

PRIMERO DEL CANTON QUITO; compareco a la celebración de la 

presento escritura pública por una parto, la compañía extranjera 
BASF CONSTRUCTION SOLUTIONS GMBH,  dobidamonto 

por su apoderado especial el 

   

  

representa iñor- Juan Bernardo 

  

Guarderas Ribadeneira, mayor de edad, soltero, ciudadano 

ecuatoriano, con cédula de ciudadanía númoro uno siete uno cinco



tres cero cero cuatro nueve cinco (1715300495), domiciliada en la 

ciudad de Quito, en la Av doce de octubre y Lincoln, con correo 
electrónico ¡quarderasfBerrere com, y con número telefónico tres 

ho uno cero nueve cinco cero (3810950), por otra parte, sociedad 

extranjera MASTER BUILDERS SOLUTIONS NEDERLAND BV, 
debidamente representada por su apoderado especial el señor Juan 
Bernardo Guarderas Ribadeneira, mayor de edad. soltero, ciudadano 
ecuatoriano, con cádula de cudadanía número uno siete uno cinco 
tres cero cero cuatro nueve cinco (1715300495), domiciliada en la 
ciudad de Quito, en la Av doce de octubre y Lincoln, con correo 
electrónico jguardorasQferrere com, y con número telefónico tres 
¡ocho uno cero nueve cinco cero (3810950). Los comparecientes son 
legalmente capaces para contratar y obligarso on la calidad en la que 

  

comparecen, a quienes de conocer doy fe en virtud do haberme 
exbibido sus documontos de identificación que on fotocopia se 
agregan. 
resultados de osta escritura, que a celebraría proceden, libre y 
voluntariamento, de acuerdo a la constitución de sociedad anónima 

  

len instruidos por mi, el Notario, sobre el objeto y 

que me entregan, cuyo tonor literal y que transcribo dice lo siguiente. 
“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 
sírvase incorporar una en la que conste la constitución de una 
sociedad anónima denominada MASTER BUILDERS SOLUTIONS 
ECUADOR MBS-EC S.A, al tenor de las siguientes cláusulas 
PRIMERA: COMPARECIENTES.-Al otorgamiento de esta escritura 
pública, comparecen' por una parte, la compañía extranjera BASF 
CONSTRUCTION SOLUTIONS GMBH, debidamente representada 
por su apoderado especial el señor Juan Bemardo Guarderas 
Ribadeneira, mayor de edad, soltero, ciudadano ecuatoriano, con
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cédula de cludadania número uno siete uno cinco tres cs 
cuatro nueve cinco (1715300485), domiciada en a ciudad de Quito, 
en la Av doce de octubre y Lincoln, con correo electrónico 
Inuarderasfdlerrere.com y con número telefónico tres ocho uno cero 
nueve cinco coro (3810950), por otra parto, sociedad extranjera 
MASTER BUILDERS SOLUTIONS NEDERLAND BV, debidamente 
representada por su apoderado especial el señor Juan Bernardo 

  

Guarderas Ribadeneira, mayor de edad, soltero, ciudadano 
ecuatoriano, e cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco 
tres cero cero cuatro nueve cinco (1715300495) domiciliada en la 
ciudad de Quíto, en la Av. doce de octubre y Lincoln, con correo 
electrónico” iguarderasferrere.com, y con número telefónico tres 

  

legalmente capaces para contratar y obligarse en a calidad en la que 
Gomparecen, a quienos de conocer doy fe en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia se 

agregan SEGUNDA: VOLUNTAD DE CONSTITUIR.- Los 

  

comparecientes manifiestan que es de su voluntad constituir 
mediante el presente instrumento la compañía MASTER BUILDERS 
SOLUTIONS ECUADOR MBS-EC S.A. on consecuencia, con osta 
manifestación de voluntad, hecha libremente y con plono 
¡conocimiento de los efectos llamados a producir, los comparecientes 
fundan y constituyen esta compañía mediante ol presento acto de 
constitución y declaran que vinculan la manifestación de su voluntad 
expresada a todas y cada una de las cláusulas de esto Contrato. 
TERCERA: ESTATUTO SOCIAL. - En su organización y 
admmistración, la Compañía se rige por las siguientes normas: 

CAPITULO PRIMERO: NATURALEZA, DENOMINACIÓN,



DOMICILIO, OBJETO, MEDIOS, PLAZO Y DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO PRIMERO: 
OS, NATURALEZA Y DENOMINACIÓN. — MASTER BUILDERS 

¡OLUTIONS ECUADOR MBS-EC S.A., es una compañía anónima 
¡nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes ecuatorianas y 

  

las disposiciones contenidas en el presente Estatuto, en el que 
e designará simplemente como “la Compañía”. ARTICULO 
SEGUNDO: DOMICILIO. - La Compañía tendrá su domicilio principal 

  

en el Distrito Metropolitano de Quito, la provincia de Pichincha, 
Republica del Ecuador, pero podrá establecer agencias o sucursales 
sen uno varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa resolución de 

la Junta General, adoptada con sujeción a la ley y al presente 
estatuto. ARTÍCULO TERCERO OBJETO. La compañía tendrá por 

objeto: A) La compra, venta, importación, exportación, fabricación 
directa o.através de terceros, distribución y aplicación de productos para 

de 

  

la industria de la construcción, especificamente pero no limit; 

aditivos de concreto, endurecedores metálicos y no metálicos de piso, 

mortero sin contracciones, membranas de curado de concreto; B) La 
representación de casas nacionales o extranjeras, productoras o 
comercializadoras de los artículos anteriores, C) La prestación de 
servicios relacionados con consultoria y asesoría en aplicaciones de 
productos químicos a escala laboratono e industrial, análisis de 
laboratorio y asesoría en seguridad industrial y protección ecológica D) 

La participación como contrastas en obras de construcción, así como la 
aplicación de productos para las mismas. ARTÍCULO CUARTO: 
MEDIOS. - Para el cumplimiento de su objeto social la Compañía podrá 

ejecutar toda clase de actos y contratos, podrá subcontratar os servicios 
¿que no son propios de su objeto social, pero que sean necesarios para



  

5 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS — [%l 

E 

    el desarrollo de las actividades de la emprosa, de confomidad ata 
Podrá adquirir a cualquier titulo toda clase de bienes muebles e 
inmuobles, así como enajenar, arrendar, gravar y administrar en general, 
los bienes sociales. Podrá adquirir, organizar y administrar 
establecimientos industriales y comerciales, celebrar contratos de 
asociación o consorcio, cuentas en participación, con personas jurídicas 
9 naturales, nacionales o extranjeras, adquirir para sí acciones, 
participaciones o derechos en compañías existentes; promover la 

constitución de nuevas compañías y participar en el contrato constitutivo; 
fusionarse con otas, transformarse en una compañía distinta, actuar 

y mandatana de personas naturales y/o jurdicas y 
tación de empresas nacionales y/o extranjeras. 

   

    

Transig)y/desistir y apelar decisiones de amigables componedores, de 
a 
representante de personas naturales o jurídicas dentro de su objeto 

(6s o peritos. Podrá ser comisionista, intermediaria, mandante o. 

social, abrir toda clase de cuentas corrientes, comerciales y bancanas, 
celebrar toda clase de operaciones de crédito dando o recibiendo las 
garantias del caso; girar, aceptar, endosar, asegurar, descontar y 

negociar en general títulos valores y cualquier claso de créditos, celebrar 
loda clase de operaciones o negocios bancarios y contratar con 
compañías aseguradoras toda clase de seguros, Estas actividades no 

estarán dentro de aquellas establecidas on la Ley de Mercado de Valores 
la Ley de Instituciones del Sistema Financiero. ARTÍCULO QUINT 

PLAZO Y DURACIÓN. - El plazo por el cual se constituye la Compañía 
es de noventa y nueve (99) años, a contarse desde la fecha de 
inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública de 
Constitución de la misma. Vencido este plazo, la Compañía se extinguirá 

  

de pleno derecho, a menos que los accionistas, reunidos en Junta



General Ordinaria o Extraordinaria, en forma expresa y antes de su 
oxpiración, decidieren prorrogario de conformidad con lo previsto por 

estos Estatutos. ARTÍCULO SEXTO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y 
JQUIDACIÓN. - La Junta General de Accionistas podrá acordar, en la 

prevista por la ley. la disolución de la Compañía antes de que 
ferzca el plazo establecdo en los presentes Estatutos. Para la 
Tiquidación de la Compañía, por disolución voluntaria o forzosa, se 
procederá de acuerdo con la Ley. CAPÍTULO SEGUNDO: DEL 
CAPITAL SOCIAL. ARTICULO SÉPTIMO: CAPITAL SOCIAL. — 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA  (USDS800,00) ARTÍCULO OCTAVO: 
REFERENCIAS LEGALES. - En todo lo relativo a aumentos o 
disminuciones de capital, preferencia para la suscripción de 
acolonos, capitalización y demás asuntos que hagan relación con el 

capital social, se estará a lo dispuesto por la Ley CAPITULO 
TERCERO: DELAS ACCIONES Y LOS ACCIONISTAS. ARTICULO 
NOVENO: NATURALEZA DE LAS ACCIONES. - Las acciones 
serán nominativas, ordinarias e indivisibles. ARTÍCULO DÉCIMO: 

EXPEDICIÓN DE TÍTULOS. - Las acciones constarán de títulos 

numerados que serán autenticados con la firma del Gerente General 
y ol Gerente de Finanzas y Administración. Un titulo de acción, a 
elección de su propietano, podrá comprender tantas acciones 
cuantas éste posea o parte de éstas. ARTÍCULO DÉCIMO 
PRIMERO: REFERENCIAS LEGALES. - En cuanto a la pérdida, 
destrucción o deterioro de titulos, cesión, prenda, derechos de 

  

preferenci 

  

para la suscripción de acciones, y demás asuntos 
relativos a las acciones, se estará a lo dispuesto por la Ley, al Igual 
que en lo relacionado con los derechos y obligaciones de los
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   accionistas. CAPÍTULO CUARTO: DE LOS ÓRGANOS 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. - ARTICULO DÉCIMO-/ 
SEGUNDO: ÓRGANOS SOCIALES. - La Compañía será gobemada 
y administrada por la Junta General de Accionistas, Órgano Supremo 
de la Compañía La representación legal, judicial y extrajudicial 

  

corresponderá al Gerente General, y al Gorente de Finanzas y 
Administración, quienes ejercerán sus funciones de manera 
conjunta. A.- DE] LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 
ARTÍCULO DÉGÍMO TERCERO: COMPOSICIÓN. - La Junta 

General de Acofonistas es el Órgano Supremo de la Compañía y se 

     

  

   

  

accionistas o de sus representantes o mandatarios 
“con el quorum y en las condicionos que la Ley, las 

% osáfuciones y/o reglamantos de la Superintondoncia de Compañías 

y los presentes estatutos exigen ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 
ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Son atribuciones y deberes de la 

  

Junta General de Accionistas a) Designar al Gerente General y al 
Gerente de Finanzas y Administración de la Compañía, quienes 
durarán en sus funciones el periodo de dos (2) años desde la 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. b) Nombrar 

apoderados generales o especiales, para que actúen a nombre y en 

  

representación de la Compañía, estableciendo las facultados que 
tendrán cada uno de ellos y facultando al Gerente General para que 
otorgue el poder correspondiente a nombre de la Compañía. e) 
Interpretar los presentes estatutos en forma obligatoria para todos 
los accionistas y órganos de administración y fiscalización de la 
Compañía. d) Conocer anualmente las cuentas, el balance general, 
el estado de pérdidas y ganancias, los libros contablos de la 

Compañía y los informes que le presentaron los administradores, los



comisarios y auditores externos cuando proceda, acerca de los 
negocios sociales, así como dictar la resolución correspondiente. 0) 

fesolver acerca de la distribución de los benoficios sociales y de la 
 Polpación de reservas. f) Decidir scbre la escisión, disolución, 

5 * tiqultación, translormación, fusión o la transferencia del negocio. y) 
Imar el estatuto de la Compañía. h) Decidir sobre la emisión de 

  

cualquier tipo de valores u obligaciones o susenpción de contratos 
de préstamo con entidades financieras nacionales o extranjeras que 
superen el valor máximo autorizado al Gerente General de la 
Compañía o en su ausencia al Gerente de Finanzas y 
Administración de la Compañía. i) Resolver sobre cualquier 
propuesta de aumento o disminución de capital de la Compañia j) 
Acordar la exclusión del accionista o de los accionistas de acuerdo 
con las causas establecidas en la Ley. k) Disponer que se entablen 

li 
Resolver sobre cambios esenciales de las funciones de la compañía 

acciones correspondientes en contra de los administradores. 1) 

  

y el objeto de la misma m) Designar a la persona que reemplace al 
¡Gorente General en caso de falta, ausencia, impedimento temporal 
o defintivo de éste, o cuando el Gerente General esté 
desempeñando las funciones de Gerente General. n) Autorizar al 
Gerente General y Gerente de Finanzas y Administración de la 
compañía la venta o gravámenes de inmuebles de propiedad de la 
compañía, así como el otorgamiento de cualquier tipo de garantía. 
0) Fijar la cuantia de los actos y contratos para los que el Gerente 
Ge 
sin autorización de la Junta General; y, la cuantía de los actos y 

  

Ly el Gerente de Finanzas y Administración pueden actuar 

contratos que requieren autorización de la Junta General de 
Acclonistas, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Compañias.
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   Todos los actos y contratos que obliguen a la Compañía, deber 
contar con la fima conjunta del Gerente General y del Gerentede-—) 
Finanzas y Administración p) En general, todas las demás 
atribuciones que le concede la Ley de Compañías vigente 
ARTICULO DÉCIMO QUINTO: JUNTA GENERAL ORDINARIA.- El 

  

Gerente General de la Compañía, convocará a Junta General 
Ordinaria una vez al año, dentro de los tres (3) primeros meses 

  

posterres a a nalizdcióndelejercio económico e la Compañ 
para considerar, siy/penuico de otros asuntos mencionados en la    

   

    

siguientes puntos" a) Conocer las cuentas, el 

  

informes que presentarán el Gerente General, y el 
acerca de su administración y control de los negocios 

en el último ejercicio económico y, resolver sobre los 
== mismos; b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales y de la formación de reservas; c) Proceder, llegado el caso, 
a la designación de los funcionanos cuya elección le corresponda 
según estos estatutos, así como fijar o revisar sus respectivas 

remuneraciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA. - El Gerente General convocará a reunión 
extraordinaria de la Junta General de Accionistas cuando lo 
consideren necesario o lo soliciten por escrito y con indicación 
precisa de los temas que desean ser conocidos por la Junta, un 

  

ú"úmero de accionistas que representen, poro menos, ol sesenta por 
ciento (80%) del capital social y cuando asilo dispongan la Loy y el 
Estatuto. También podrá ser convocada la Junta General de 
Accionistas por la Superintendencia de Compañias y por los 
Comisarios, en los casos previstos por la Loy de Compañías. 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: CONVOCATORIA. - Las



convocatorias para las reuniones de Junta General de Accionistas 

serán hechas por correo electrónico con al menos cinco (5) días de 
anticipación al día fijado para la reunión; en este lapso no se incluirá 
el día en que se haga la convocatoria, nel día fijado para la reunión 

s accionistas registrarán en la compañía su dirección de correo 
ejectrónico para ser notificados con la convocatoria a Junta 
General. La convocalora expresará el lugar, día, fecha hora y el 
objeto de la reunión y serán nulas todas las deliberaciones y 
resoluciones relacionadas con asuntos no expresados en la 
convocatoria En las sesiones de la Junta General de Acciomstas 
solo podrán tratarse los asuntos expresamente mencionados en la 
convocatoria; sin embargo, en cualquier sesión ordinaria, la Junta 
General de Acciomstas podrá deliberar y resolver sobre la 
suspensión o remoción de los administradores cuya designación es 
de su competencia, aunque el asunto no figure en el orden del día 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM. 

General de Accionistas Ordmaria o Extraordinaria, pueda 
Para que la Junta 

  

válidamente dictar resoluciones. deberá reunirse dentro de la 
circunscripción municipal del domicilio de la Compañía y concurrir a 
ella un número de personas que representen por al menos la mitad 
más uno de las acciones suscritas y pagadas. Si por falta de quórum, 
la Junta General no puede reunirse en la primera convocatoria, la 

Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el número de 
accionistas presentes y se expresará asi en la convocalona que se 
haga ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: MAYORÍA. - Salvo las 
excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la Junta 
¡General serán tomadas pot un mínimo del cincuenta y uno (519%) por 
lento del capital pagado representado en ella, Los votos en blanco



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    y las abstenciones se sumarán a la mayoría En caso de empato, la 
propuesta se considerará negada ARTÍCULO VIGÉSIMO: 

QUÓRUM Y MAYORÍA ESPECIALES: Para que la junta general 
ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 
disminución del capital, la transformación, la fusión, escisión, la 
disolución anticipada de la compañia, la reactivación de la compañía 
en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 
modificación de los gstatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del 

    
capital pagado Enjsegunda convocatoria bastará la representación 

odificar ol objeto de ésta. La Junta general así convocada se 
constituirá con ol número de accionistas presentes, para resciver uno 
o más de los puntos mencionados en el inciso primero, debiendo 
expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: DERECHO A VOTO.. En la Junta 

¡General cada acción ordinaria pagada tendrá derecho a un voto; las 
que no se encuentran liberadas, dan derecho a voto en proporción a 
su haber pagado. ARTÍCULO  VIGÉSIMO SEGUNDO: 
REPRESENTACIÓN. - A más de la forma do representación prevista 
por la Ley, un accionista podrá ser representado en la Junta General 
mediante: 1) símple carta poder, la que puede ser remitida por 
cualquier medio; o ii) a través de medios telemáticos. ARTÍCULO 
VIGÉSIMO TERCERO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. - 

No obstante, lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 
General se entenderá convocada y quedará válidamente



   

    

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro de 
territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
presente la totalidad del capital social y los asistentes acepten, por 

uhanimidad, la celebración de la Junta. Instalada la Junta se 
rminará el orden del día a ser tratado y posteriormente todos 
presentes deberán suscribir la correspondiente acta, bajo 

sanción de nulidad. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 
puede oponerse a la discusión de asuntos sobre los cuales no se 
considere suficientemente informado. B. DEL GERENTE 
GENERAL: ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL GERENTE 

GENERAL. La administración y dirección de la Compañía es    a 
cargo del Gerente General de la misma, Para ol ejercicio de esto 
cargo no se requiere ser accionista de la Compañía, ARTÍCULO 
VIGÉSIMO QUINTO: DESIGNACIÓN. - El Gerente General sorá 
elegido por la Junta General de Accionistas por un periodo de dos 
(2) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTÍCULO 
VIGÉSIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- Corresponde al 
Gerente General y al Gerente de Finanzas y Administración de la 
Compañía la representación legal de la misma, en juicio o fuera de 
él. La representación legal la ejercerán de manera conjunta el 
Gerente General y el Gerente de Finanzas y Administración de la 
Compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES Y 
DEBERES DEL GERENTE GENERAL. - El Gerente General de la 
Compañía ostenta los más amplios poderes de administración y 
manejo de los negocios sociales, con sujeción a la Ley, los 

  

presonte 

  

estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta 
General de Accionistas. Además, y a modo ejemplificato, sin que 
este listado se 

  

limitado dentro del gira ordinario del negocio 

 



  

Á 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   Gerente General tendrá los deberes y atribuciones q 
mencionan a continuación: a) Otorgar poderes generales y 
especiales con autorización de la Junta General: b) Convocar a la 
Junta General de Accionistas e intervenir en calidad de Secretario, 
facultad que podrá ser delegada a un tercero con la aprobación de 
los accionistas, c) Suscribir las actas de la Junta General de 
Accionistas y los títulos, d) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y 
las decisiones qe la Junta General de Accionistas; e) Cuidar de la 
buena marcha de la Compañía, resolviendo lo que estime necesario 

  

las excusas y licencias de los funcionarios a su cargo, 9) Cumplir 

  

con las instrucciones que le imparta la Junta General de Accionistas 
e impartir instrucciones a los Gerentes intemos sí los hubiere; h) 
Realizar todos los actos de administración y gestión diaria de las 
actividades de la Compañía orientadas a la consecución de su 

objeto; i) Usar la fima de la Compañía conjuntamente con el 
Gerente de Finanzas y Administración sin más limitaciones que las 

establecidas en la Ley y este Estatuto, 1) Someter anualmente a la 
Junta General Ordinaria de Accionistas un informe relativo a su 

  

gestión llevada a cabo en nombre de la Compañía informando sobre 
la marcha de los negocios sociales y sugerir las reformas y cambios 

Que crea pertinentes; k) Formular a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas las recomendaciones que considere convenientes en 
cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de reservas 

1) Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar sus 
remuneracione 

  

asÍ como sus deberes y atribuciones; m) Designar



    

apoderados especiales de la Compañía cuando considere 

  

necesario o conveniente hacerlo con autorización de la Junta 
neral, 1) Dirigir y supervisar la contabilidad y servicio de la 

Campaña, así como velar por el mantenimiento y conservación de 
los Hocumentos de la Compañía: 0) Formular balances e inventarios 
alfinal de cada ejercicio económico; p) Abrir y cerrar cuentas 

corrientes a de cualquier otra naturaleza girar contra ellas y 
designar a la o las personas autorizadas para emitir cheques o 
cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas; q) Librar, 
aceptar, endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros 
efectos de comercio, r) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y 
deberes que reconocen e imponen la Ley y los presentes estatutos, 
así como todas aquellas que sean inherentes a su función y 
necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido, s) Autorizar 

  

y suscribir contratos de préstamo u emisiones de obligaciones con 
entidades financieras nacionales o extranjeras conjuntamente con 
el Gerente de Finanzas y Administración, hasta por el monto que 
autorice la Junta General de Accionistas de acuerdo a lo dispuesto 
en estos estatutos. t) Designar y fiar las retribuciones a 
funcionarios y empleados, u) Las demás que lo confieran la Ley y 
este Estatuto C. DEL GERENTE DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO VIGÉSIMO 
OCTAVO: El Gerente de Finanzas y Administración de la Compañía 

pá nombrado por la Junta General de Accionistas de la Compania 

  

y ejercerá sus funcionos por el periodo de dos (2) anos pudiendo 

  

1 reelegido indefinidamente Para ocupar este cargo no se 
requerirá ser accionista ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son deberes y atribuciones del



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   Gerente de Finanzas y Administración de la Compañía: a) Ejes 
conjuntamente con el Gerente General la representación legal de la 

  

Compañía b) Presidir las sesiones de la Junta General de 
Accionistas; c) Vgilar la buena marcha de la Compañía, d) Sustituir 

    al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva de és; 
hasta que la Junta General de Accionistas designe al Goronto 

General titular de la Compañía, e) Supervigllar la gestión del Gerento 

  

General y demás funcionarios de la Compañía; M Suscribir 
conjuntamento zén el Gerente General las actas de la Junta General,    
    

    

Ímentos requendos para ejercerla representación legal 
de manezd conjunta y/o por el presente Estatuto; y, g) Cumplir con 

más atribuciones que le correspondan según la Loy y los 
sstatutos. CAPÍTULO QUINTO: DE LOS ÓRGANOS DE 

FISCALIZACIÓN: ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DEL COMISARIO. - La 

Junta General de Accionistas nombrará un Comisario principal y otro 
suplente los que durarán un (1) año en el ejercicio de sus funciones 

  

pudiendo sar indefinidamente reelegidos. Para ser Comisario no se 

requiere ser accionista de la Compañía, Los Comisarios tendrán 

  

todos los derechos, obligaciones y responsabilidades determinados 
por la Ley y los presentes estatutos. CAPITULO SEXTO: DEL 
EJERICICIO ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y 

BENEFICIOS. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: EJERCICIO 

ECONÓMICO. - El ejercici 
primero (1) de Enero y terminará al treinta y uno (31) de Diciembre 
de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: APROBACIÓN 
DE BALANCES.- No podrá ser aprobado ningún balance sin previo 

  económico de la Compañía se iniciará ol 

informe del Comisario, a disposición de quien se pondrá dichos 
balances, así como las cuentas y documentos correspondientes El



  

balance general, estado de pérdidas y ganancias y sus anexos, la 
qnemoria del Gerente General y el forme de Comisario estarán a 

disposición de los accionistas a la fecha de reunión de la Junta 
Ss eral que deberá conocerlos y aprobarlos ARTÍCULO 

ÚGÉSIMO TERCERO. RESERVA LEGAL. - La propuesta de 

distribución de utilidades contendrá, necesariamente, la destinación 
de un porcentaje no menor al diez (10%) por ciento de ellas para la 
formación de reserva legal, hasta que ésta ascienda, por lo menos, 
al cmcuenta (50%) por ciento del capital social. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO: RESERVAS FACULTATIVAS Y 

ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. - Para la 

constitución de reservas facultativas y distribución de utilidades se 
estará a lo dispuesto en la Loy de Compañías. CAPITULO 
SÉPTIMO: DISPOSICIONES VARIAS.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 
QUINTO: ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS - La inspección y 
“conocimiento de los libros y cuentas de la Compañía, de sus cajas. 
carteras, documentos y escritos en general solo podrá permitirse a 
las entidades y autoridades que tengan la facultad para ello an virtud 

  de contratos o por disposición de la Ley. asi como aquellos 
empleados de la Compañía cuyas labores lo requieran, sin perjuicio 
de lo que, para fines especiales, establezca la Ley. ARTÍCULO 
TRIGÉSIMO SEXTO: LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDADES.- 

Cualquier representante de la compañía, actual o pasado, o sus 
herederos o legatarios que sea demandado o llegue a ser parte de 
cualquier acción o procedimiento judicial o admuistrativo, por causa 
de los actos realizados en el legal desempeño de sus funciones será 
indemnizado por los gastos en los que incurra incluyendo los gastos 
de honorarios profesionales en que incurra así como el valor que



  

  

excepto que tal acción o condena se produzca por actos realizados 

en contravención a expresas disposiciones estatutarias y legales, o 
contrarias a las políticas y disposiciones emanadas desde la Junta 
General de Accionistas; o en consecuencia de negligencia grave 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: NORMAS SUPLETORIAS. - 

  

Para todo aquello que no haya expresa disposición estatutaria, se 
aplicarán las normas contenidas por la Ley de Compañías y demás 

   

leyes y reglameñtos pertinentes, vigentes a a fecha en que se otorga 
la Escritura Pública de constitución de la Compañía, las mismas que 
se enteydérán incorporadas a estos estatutos " HASTA AQUÍ LOS 
ES; 

SOLUTIONS ECUADOR MBS-EC SA CUARTA: 
DECLARACIONES — JURAMENTADA: 
Accionistas de la Compañía declaran bajo la solemnidad de 

UTOS que regirán la Compañía MASTER BUILDERS 

  

Expresamente — los 

Juramento que. a) Depositarán el capital pagado de la compañía en 
cualquier institución Bancaria del Ecuador b) Designan a la señora 
Angela Bolero como Gerente General y a la señora Lucía Pérez 
como Gerente de Finanzas y Admmistración Los nombramientos 
podrán ser emitidos y otorgados por cualquiera de nuestros 
abogados autorizados. e) Se encuentran conformes con el texto del 
estatuto que regirá a la Compañía y que aparece transcrito en la 
presente escritura de constitución, estatuto que ha sido elaborado, 
discutido y aprobado anteriormente por los Accionistas. d) Autorizan 
a los abogados Mareva Orozco Ugalde y Juan Bernardo Guarderas, 

para que, a nombre de la Compañía, realice ante el Registro 
Mercantil, la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros: y 
demás autoridades competentes, todos aquellos trámites que sean



necesarios para el establecimiento legal de la Compañía y el registro 

de los nombramientos de los cargos de Gerente General y Gerente 
de Finanzas y Adminstración. e) Suscriben la totalidad del capital 

social y pagarán el cien por ciento (100%) del mismo, de conformidad 
X= Y siguiente detalle. 

Accionista Suscrito Pagado de 
A ES 

  

   EIA 
TOTO 

BASF 
CONSTRUCTION | USD$ | USDS 

SOLUTIONS 799 799 
GMBH 

99 875% 

| MASTER 

BUILDERS 

SOLUTIONS | USD$1 | USDS 1 

NEDERLAND 

BY 

USp$800 |USDS800 | 800 

QUINTA, - TIPO DE INVERSION. - Eltipo de inversión es extranjera 
Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
estilo para la plena validez de este instrumento público - HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, que junto con los habilitantes que se incorporan 
queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal, y que el 
comparecionto acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que 
está fimada por el abogado Juan Bernardo Guarderas Ribadeneira, 
afiliado al Foro de Abogados de Pichincha, bajo ol númoro diecisiete



Eee ARoc eze 
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   guion dos mil diecisiete guion uno ocho tres (17-2017-183). P: 
celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 
requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 
comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 
unidad de acto, quedanfio incorporada en el protocolo de esta notaría 
de todo cuanto doy 

   



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA.QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 040220291209 »04 
MÚLIERO DE RESERVA: 7872832 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: OIVQS7E09D OROZCO UGALDE MAREVA GABRIELA. 
Presente 
ALTIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE MA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

HOM PROPUESTO: — MASTER DULLDERS SOLUTIONS ECUADOR MBG-EC 6. 
AO A. CAMADA SEVDOSDE AEDYOA LA FAIRICACONDE PROPUCTOS METALICOS PARA DE ESTATURA. A CAMEO LE UNA RETRIBUCIÓN O PO CONTRATO. 

ACTIVOAD COWPLEMENTARIA — C21013 PRODUCCIÓN DE HERRO DE PUREZA EXCEPCIONAL FOR ELECTAOUIE O 

RO MENA) Y OTROS PRODUCTOS FERROSOS ESPOIOSOS,     
   

¿pomecueryda cu ITERUEDAROS 0EL Couencio DE Comsusries, unpaLe Ve MEE ASLETOS CUE IGUALES INCL OCOS ARONOR 
htc DENIACIÓN E ELMMARA E ses 12:04 

COL QuE DEBERA FIALIZAN EL PROSESO DE CONITNUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ 00 

VA DE NOMBRE DE UNA COMPARÍA NO OTOROA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MANICA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA COMERCIA, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSVAMENTE LOS NOMDRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE MAYAN ATORIADO EXPRESAMENTE LA MCUBIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ ERECTO JURÍDICO. 
PARTICULAR QUE CONUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

e 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 
SECRETARIA GENERAL. 

co ma



  

Facua. 001-004-000094847 20201701091000481 
                

DILIGENCIA DE AJTENTICACIÓN DE FIRMAS N"2020:701001000401 

En ta cidad de QUITO e dls 508 FESRERO DEL 2020, (1909) anto mi, NOTARIO(A) JORGE ENFUQUE MACHADO 
CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA concure(n),MAREVA GABRIELA OROZCO UGALDE porzdora) de CÉDULA 
rCDS7860 ds naciona ECUATORIANA ayrlen do dad, aso vi CASADO(A) doricteceta) en RIOBAMDA. 
REPRESENTANDO A SASF CONSTRUCTION SOLUTIONS GMBH an csi do APODERADO(A) quie) ma etc) 
ue proc arscmplar sa) mal) y ricas), que val) sust l ode DENOMINA DE SOCOS, d ao contenido 
«se respensastizao) an de quese) AUTENTICADA(S). A eto entlicaco(o) que fuero) por mi, on foma bre y 
voluntaria procede(r) os mi presencia a stempar sul) Rema(s) y rra) 2 pl del retardo dosumorto par loque an 
epcsión alo cspuseto on e aculo 18 numeral 3 de 1 Ly Metal, oy de que cha) Ema) y nato) essor) 
AUTÉNTICA). - Un girl d st dig queda incor o lb espect de est Noi. 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR pp tici 1%) vocrión Gesta dagas Cl dreficacón y Coen E" 

i CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA| 

  

  

Número único de identificación: 0802878890 

Nombres del ciudadano: OROZCO UGALDE MAREVA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
   

    

    

    

   
    

  

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZORRIOBAMBANMALDONADO 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1887 
| Nacionalidad: ECUATORIANA. 

| sexonuen 
Insrcción SUPERIOR 

ón: DOCTORA - LEVES 
tad Gil CASADO 

Cónyuge: PALOMEQUE PICO GALO SEBASTIAN 
E [Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 2014. 

Iombrezásl padre: OROZCO ARIAS JUAN ENRIQUE 
lá: ECUATORIANA 

ombres de la madre: UGALDE HERDOIZA LOURDES CLEMENCIA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expadición: 20 DE JUNO DE2019 
Condición de donante: NO DONANTE 

Emos ARES TELPE CASTIOLOAZA- PO BCIH QUO NT 18 ICC -QUTO 

de cotcado: 20120035700 

sn CONAN      
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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCÍA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA. 

4. COMPAÑÍA ECUATORIANA 
NOMBRE: MASTER BUILDERS SOLUTIONS ECUADOR MBS-EC S.A. 

2, COMPAÑÍAEXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA. 

NOMBRE: BASF Construction Solutions GrnbH 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. — ALEMANIA 

co. TROSTEERO     

   

  

3. "APODERADO LOCÁL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA Bos EA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

EROS 

de 

  

MAREVA OROZGO UGALDE    ECUATORIANA 
0502678590 

Av. 12 de Octubre N26-48 y Lincoln, Q 
Ecuador. 

  

DECLARACIÓN: Maeva Orozco Ugalde, en mi caldad de apoderada ospectal de la sociedad 
extranjera BASF Construction Solutions ÓmbH (en acolante la "sociedad extranjera) declaro 
que al mejor de mi conocimiento los accionistas ce la sociedad extranjera, qua a su vez es 
accionista de la compañía ecuatoriana a constturse MASTER BUÍLDERS SOLUTIONS 
ECUADOR MES-EC SA, son los que detallo a continuación.



  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

            

No. ns Apo: Estado Civil | Nacionalidad pen 1 

MA A ES 

11) msrsz va | acom | rra 
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o We create chemistry 

O DAA Conc oi PO oc 1 005 Gama 

PODER ESPECIAL SPECIAL POWER. 

BASF Construction Solulors GmbH BASF Constuctón Solutions GmuM 
epresontada por Erich Lache, Gerente, y represented by Ercn Laine, Managing 
Dr Joespa Christopher Proba, Apoderzo Director and Dr. Josegh Chuisoprer Proba, 

(en odiarte la "Mandante"), por mec del. Authorized Representatve (herenañer tha 
presento Instrumento otorga Poder Espacial, “Mandator), trugh Ps Istrumant grant 
Para que sea ejercito de manera individual. Special Power, to be exarcsad ndvcualy ar 

—  comunta, a favor do desde M. Belrán, jointy, in favor of Jess M Belrán, 
cclomblano, con eécula ce identilas No. Colombian, wih ID No. 1708281870 andlor 
ATOGZSIGTO plo a favor do Maeva Orozco in fav of Marea Orozco Ugaido, 

"Ugalde, ecuelriano, con césla de ntdad..Ecuadorian, with ID No. 0802878800, and/or 
No. OS02078690, yfo Juan Bernardo Ih favor cl Juan Bemardo Guarderas, 

con cácla de Ecuedoran wih ID No 1715900498 
acelante los horainafer named as “Altormoys In fact”, 

le a nombro y en so that on bohall and ín the namo ana 
'so la Áandanta, realten os roprosantaon of ho Mandato” parlorm o 

following acts: 

        la cecura públea de 
de la compañía MASTER 1. Sin Ie publ desd cl ho Incooralin 
SOLUTIONS ECUADOR — cf the company MASTER GUILDERS 
(a “Compañía”, donde la — SOLUTIONS ECUADOR MBS.EO $.A, 
cconita (ha Company"), vero to Mandator wd 

boa harto 

pagado dele Comperlaserade 2. Estabish Mat o amunt el subucroed 
USD$ £0000. ana pad captl oe Company al USO, 

$000 
3. Deslenar ul Gerente Ganeral y Presidente. 
de la Compañía en el mismo acto de 3, Appolit the General Manager and 
constución, asi como 8 cuakzuer ora Presier of be Company hi 0 
autoridad que se establezca en los McOPOralON process, as mel as any 
stats dela Compañía cer autory esttishod ía te 

Companys byises. 
A mar ceo dono po O 
Prado se requiera pare parfecconar ol or púvala. docunent 
Erooeso de constlucón de la Compas, — "equied to fnalize Me noxgoradon 
Incluso los Cefeados de acciones  Pocess af he Compeny, Inchuing but 

os ol lit tna share cercos, 
ANS et ña 

peon pri 
a ni sto cs
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/ Pagez 

investdos de las más amolas locutades vestad mi o broadest powers 1 2c ln my 
para ua, on nome y reprasoniación. mamo and rapresentalon. Therelore, o 
Por lo cu, ninguna autos púbica o. publ r prvato auteiy may llego lack cr 

privada pocrá alegar fala o suleienca ce Inulicency ol poner 
poder, | 

“Ta present special power conte lo | 
El presente pacer especial so confre por. indolnto pere, but ll conslioned to the 
lompo indebido, pero se enaueniza porfomance of ths entsted management 

- condicionado a la alzacón de la gestón and under Me tems of tis instrument 
encomendada y bajo los láminas del however, R may Iermiralo at any timo by 
presento instrumento, cl embargo de lo revccaton by ho Mandato ol sol Wi. 

cas, podrá terminar en cusquer momento 
porrevocatu por part de ls Mandarte. 

/ Para tal efec, los Mandataos queden For bis purpose AñoInOYS ln Fost are 

    

La renuncia ylo rotocatoa dol poder ho rosignalen and / o revoca ol he 
especial, no causerd obligación de pagar special power il not osuso any obigaon o 
indemnización aguna. For ora pera, de pay any compensañon. On ts ob hana, ln 

acuerdo con el limo péralo del arsclo O. acccráance vih e ¡at paragraph of arte 
dela Lay do Compañle, los Mandataos 00. € of the Compenies Law, tn Mandaora wi 

serán ruspacsebles dl cumplimiento de las. rot bo responsible or TIN tne obbgallans 
etucaienas dela Corera. A tr Company. 

Trostbeng, 15.01.2020 
Pauor 

BAGF CONSTRUCTION SOLUTIONS GMBH. 

Nombrar Eh Lackner Dr Joseph Christorher Protet 
Pasaporte no.Jpassportno. CY 140 r4a8712 
CargolPosilon Caremte/izroging Dres). (Apoderado/haized Representavo) 

( 0



    

      

1 hereby certify, that the signatures on page 2 are the true signatures, 
rospoctively subscribed in my presence of 

Mr. Erich Lacknor, 
bom on May 06, 1961, and 

Mr, Dr. Joseph Christopher Pro bst, 
born on May 21, 1963, 

business-adress: Dr.-Albert-Frank-Str 32, D-83308 Trostbero, 
Both identífad by Identity Card. 

1 hereby certity by Inspection of Register of Commerce of Traunsteln, 
that SASF Construction Solutions GmbH 's a German Company, 
domicilad at Trostberg, Germany, and entered at Register of Com- 
merce ol Traunstein, Germany, under registration number HRB 10261, 
and that hy, Erich Lackner as Managing Director (Gescháítsfth 

ph Christopher Probst as Authorized Representi 
    

Dr. Josel Elcher, 
¿ Notary representative



APOSTILLE 
(Conrad La Haya a 5 cito 1901) 

1. Lana: Bundesrepublk Deutsch 
Dio Clfartiche Uftunde 

2, tatunterscriacen von Nolarassesscr Dr Josal Echar 
3 inseiner Eensohaft als Natanverrler 
a. si st versenn ri dem Siege des Noars Dr. Maras Virirg in 
Tote. 

Bostátigt 
|, in Transtin S.am21 Januar 2000, 
[7 duren don Praidarton des Langerohts Trauneteln 

 



ArehivoiNr V 0081/2020 
Por la presente ceríic, que las firmas en la pagina 2 son las fimas verdaderas, 
susentas respectivamente en mi presencia de 
Sr. Evch Lackner, 
"acido en Mayo 08, 1981, y 

Sr Dr Joseph Chistopter Probst, 
Nacido en Mayo 21, 1983, 

Dirección de negocio: Dr -Albert=FrankeStr 32, D-59308 Trosiberg, 
Ambos identifcados con sus documentos de identidad 

Parla present cerco cue por nspeción dl Registra de Comercio de Traunstin 
«ue BASE Constucion Sollon OmbH es una Empesa Alemana, domiciada en "roce, mana, y en ene Pogitr de Comerce de Teausialr, Alamania bajo 
animes de egiaro HR 1025 y alSr Eh Lacimor como s geero dor y al 
Se DE Joso Litio Cl como Tasca Becas fon o 
¿sra Je docena ts merda 
<A 
Ne 

     

    

(Fine) 
Dr JosefEloner 
Representante de Notaria 

 



  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre 1961) 
1 Pais. Alemana 

Este docimento público. 
Ha sido firmado por Dr. Josef Eicher. 
Actuando en capacidad ce Notario 

2.
» 

Leva el sellofostampa del notario Dr Markus Vieliag en Trosiberg. 
Certiicada 

En Traunstaln 
ElZ1 Enero 2020, 

No 0141 E 77/2020 
Sellolectama: 10, Firma, 

En nombre de 
FIRMA) 

Por el presidente de la vorte regional de Traunstoln 

Miohaeia Soldrer 
(SELLO) 

Quito D.M 04 de fabraro de 2020 

Yo, MATEO CARRERA PÉREZ 
portador de la cedula de cludadania No. 
721981221, en mi condición de 
traductor y como tal inteligente en los 
idiomas castellano e inglés, certifico 
que la versión en español adjunta 
preparada por mi, os fel traducción del 
texto original en inglés que también se 
adjunta 

Atentamente, 

Inspector de administración judicial 

Quito, DM, 04 de fobroro de 2020 

l, MATEO CARRERA PÉREZ with 
identficaion number N. 1721881221, 

in my capacty as translator and as 
such, inteligent in Spanish and English, 
1 hereby cortiy that the document 
bansiatod to Spanish ls tho faltfal 
translation of the original text in English 

attached hereto 

Sinceroly 

lc: 1raesr224



   

     

  

he A 
Factura: 001-004-00D094848 20201701001D00480 

IUGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N"202017O100YDa0480 

Enta ciudad de QUTO ela 5 DE FEBRERO DEL 2020, 13 05) art mi, NOTARIO(A) JOROE ENRIQUE MACHADO. 
CEVALLOS co la NOTARIA PRIMERA. concuraF), MATEO NICOLAS CARRERA PEREZ portadora) de CÉDULA 
1771081221 de racionalidad ECUATORIANA mayores) de add, etado cv SOLTERO(A) doricido(e] on QUITO, POR. 
SUSPROMOS DERECHOS on casó de TRADUCTOR(A) quinios) mo cota) que prcoda a ecapar ut) mate) y 
ribricaa), que vln a users al po de DE TRADUCCION, as cuyo conprido ss recponsabilza(n), Ando que eaaja) 
AUTENTICADA(S) Al eto demas) que fueron) por, en forma He y oluntara proceda) an presen a 

an lartcuo 18   tempor sue) fmals) y brea) padel refordo dosumontopor o quo en apcación alo dogs 
numeral de la Ley Nota, dy a de cu icha(s)frma() y rubias) eston) AUTÉNTICA) Un ofglal de esta 

xd incoada en Eto tosco de asa oa



     
do 
A 

   



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR arcón y crias Decio ore de gir nl aaa ny Cala 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721991221 

Nombros del ciudadano. CARRERA PEREZ MATEO NICOLAS 

Condición dol cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAJQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1008 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH, EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

   
   

Cónyuge: No Registra 

   
Focha do Matrimonio: No Registra 7 

EN eceacreciimens 
E ad: ECUATORIANA 

Á 'bres de la madre: PEREZ SALAZAR SOLANGE MONSERRAT. 

Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante SI DONANTE 

Intmacin itcad ca DE FEBRERO DE 2020 
DS Eno ANC PELIS CASTTOTORZA: POHNCIM QUITO 18 CANA -QIATO 

 



  

Registro mercantil del Departamento 
Tribunal de Distrito de Reproducción de contenido del 
Tewnstein rogistro act 

Corsaltado ol 15.01.2020 09:47 
   
  

      Página 1 de3 
  

    

Número de registros anteriores 
s 

3) Compañte 
BASE Construction Solons GmbH 
) Domiiio social, sucursal, dicción comercial nacion), destinatario autorizado sucursales 
Tree 
Disección comercal:Dr-Albore ale. 

  

, 83908 Tener 
<) Objeto dela empresa: 
“Taba con mprecas ea Aleron y en el extranjero que aviques,csrisuya y comercilican 
úprodacos quimicos de todo tipo specialent enel campo de los productos quénicos pare 
cevucción, sl omo también dsposivs áicos que se regueran pra uilzar os products antes 

compa tes derecho squid y cons compañlas como ls desrts 

    

    

  

(y ar exablce cuales e el paí y el extajero. La empres también fino dercto a 
tu y ocnerrlizr los reductos deseos ntrinmento e omo 1 adquicr y vender 

1) Reglas generales de representación, 
La epeas está representada por ds gerentes or un ecenteunt con un asoderdo, 

1) Junta directiva, órgano administro, directores ejecutivos, noia de responsbiidad personal. 
gerentes, representantes autorizados y poder especial de representación: 
Can suoridnd po pro del compañía pea levar cab acciones legales su propio nombre o cono 
Foproentante e teca: 

Gerect.Kiey, Php, Hide, 04.07 1971 
Gerrto Lacer, Erich, Ie, "0505 1991 

  

ita Tchenimg, "24121959 
args Bianca, Tunel, 10699,1949 
Frescalr Ti, Desenhein, $11.11 1976 

 



  

  

  

  

Regis morcamilB del Departamerto E Número de la compara; 
Tribunal de Distrito de Reproducción del contenido del HR 10261 
Traurstcin registro acaal 

Consultado: 15012920 09:47 

Página? de3       
  

De Maier, Aci, Engelber, 92.12.1962 
Nox, Rola, Walledora,*17.06.1972 
Or Big, Trate, 1306968 
egos Perez, Mara Lemperbrin, 03051980 Sóuid Simon Ande Sehetnge, 27.05.1985 

Sémapo, Mante Limbugabo( 24.04.1971 
Soto Renú,Darmuta, 17071962 
Dr, Wicho, Ste, ear, 416.8,1963 
"Wiscbke, Stephan, Male, +10051966 
rocaraciónjutocon un gerente otro apoderado 1 quién la compañía ya otorgado la ntridd para 

levar a eto acciones legales 25 propio nombre cmo represerarte de un tercer 
De. Ass, Sven, Erin, 9.9, 1970 
De Pros JoepkChrstober, Mixchen, “21.05.1963 
*Wastlabe,Rolacd,Seralee, 05.09.1972 

  

  Juridicas 

s PE) se fusionó on la compañia sobre a bos del cuero de fnión del 11 de mayo de 200 y    ta compañia sobe l base dl sueno de fusión del 11 de mayo de 2090 y de hs osoluciones de a Jun 
general de eciniatsdel ino a 
BT Bastsik Gb, con domicilio social es Trotberz (Tina! de Distro de Traunsein HR 
15537) unio co caña sobre la bus del acudo de fusión del 16.32007 y delas 
rocstuions de las justas geral del nismo Cía 

BASE Bevcherie Ómbi,co domicilio sel en Trossorg (Tsun! de Distro de Tenia HR 
9129), fam con la compa sobe La bus del acuerdo e fun del 01.08.2008 yde erlucones 
el juta ce cinits dl 11.012008 

“BASF Consacion Polames ÓmbH" cor domicilio social en roster Tamal de Ditto e 
*Trawnscin HR 12806) e fuonó con la compañía calidad de psa Judea benoicii obre la 

bas del acuerdo de fusión del 2,11 2013 y dels resclcines de ls juntas generos del mo dí 
21 07.092006, la compualacelbió un contrato de tnsfesencia de dominio y beneficios con la BASF. 
Handel und Export Cb can domicilio social en Ludwigsóaten um Rhtn (Tribunal de Distrito de 
Lacgtafen am Rin HR 353), os aprobado edite decisión de a jura general de ccionias el 
21992006. 
El corarato de raraftrnciade dominio y bereficos ccbrado con la" BAS? Handel nd Export 
Ginbit" con domicilio saca en Exdwigshafen am ben (Tribural de Distrito ce Ludwighafe am Ric 
HR 3535) dl 0792006 se mobficó mediante costeo «04.11.2013 /08 112013, Fe aprobado por la 
uta general de acconistas 1 1.112013.



  

Registro mercantil D del Departarscato E. 
*Tribuzal de Distrito de Reproducción del contenido del 
Trawnscin regio actual 

Consltado el 15.01.2029 09:47 
  

Página de 3         

  

Cinsanal de Dist de Laval sn Rin HRB 3595) El contrato de trasferencia de domino y 
Beneficios suscrito el 07092006, modificado por última vez l 04] 201308112013, fue modificado. 
medie conta: 16122019 Pue apeado por auna general de scicistas el 16122019 

2) Fecha del último repro 
30122019 

 



El presente documento sirve paa cortiicar que el Estacio Oficial Actual del Regístro Mercantil 
prescntado anteriormente se encuentra ca conformidad con lo que apareos cn el Registro Mercantil 
Eloctrónico, mismo querevisé el 15 de enero de 2020, 

“roster, 15 e enero de 2020 

1) Dr Josef Elcher, 
"Notario sustituto 

 



   
    

  

   

  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

Pnís: República Federal de Alemania 
Este documento público 
hn ido firmado por el Dr. Josef Eicher, notario sustituto 
quien acta en ceidad de representante del notario 
y está revestido el sello oficial del Dr. Markus Vierling, Notario en 
Trosberg. 

  

    
    

  

Certificado    

    

  

en Traunstcn 6. eldía21 decnero de 2020 
porel presidente del Tribunal de Diswito de Trauastsin 

Fuje el nómero 91/1 E 78/2020 
Sello oficial 10, Pim 

En representación 

to 
Mictuela SOldner 
Inspectora de administración judicial 

  

    

      
    
     

   

Yo, César Alejundro Encalada Agur, portador del cédula de cindacaní número 171776741-0, conocedor de 
Void endo y Spally mis lo cta deposicoed a egin, pcs, 

    

cisaR (DIO ENCALADA AGUILAR 
cummeao 

  

    
    

 



Quu- UA 
Factura: 001-002-000078772 20201701020D00256 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO UE FIRMAS NI 20201TOIOZOC00zSS 

Ante mí, NOTARKNA) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUMURA dela NOTARÍA VIGÉSIMA , compareco(1) CESAR 
ALEJANDRO ENCALADA AGUILAR poracoría) de CÉDULA 1717767410 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) de 
sas, tado il SOLTERO(A) demo) on QUITO, FOR SUS PROPIOS DEÑECHOS en cado de TRADUCTOR(A) 

a) 
“nodos so acts púbico y picados. ndo an orsocuencia 2Aosca(a) par constancia Hear) conmigo oa ias 

to, de tdo cual doy e La poste dencia e ani e jr e la a ui ue mo cortar luna romo 

  

sl arto ici de a oy Nos! - Fl praia roconccirr no s efao al comteido dl docunanto que asc, 
Nata, no esome responaatldad auna. 

  

obre cuyo lo e sia un oignl, QUITO a 608 FEIRERO DEL 
O 

  

ego einmo Ln Ac O   



    
   

  

  

po REPÚBLICA DEL ECUADOR eenitcación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

acaso 
pei li EN 
Ia 
apro cra AD RA 
ESTAN RrEncaleEEnen 
FCT 

Da 
AMÉ ueno 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge. No Regístia 

Fecha de Matrimonio No Registra 

    

  

bres de! padre: ENCALADA LUIS ALEJANDRO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: AGUILAR PAMELA DE LOS ANGELES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha do expedición 19DE MAYO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

Finomacón aldea e SDE CERRSRO DE 212 
Emi CE ELZABETA LOPEZ MATUSARA- PONICHAQUIO NT 29-PCHNCIA- QUO. 

  

1 de ceiicad. 20723940800 

neo 
8 LON Ez 
all pea yu ni lcd ba on oo an br 
a En e sl o 

   
    

   



Qu UB 
Factura: 001-004-000095047 20201701001000534 

      

ILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN OE FIRMAS N*2020170100100060% 

En la cidad de QUITO ela 10 DE FEBRERO DEL 2020, (211) ante mi, NOTARIO(A) JORGE ENIQUE MACHADO. 
OEVALLOS ds le NOTAR PRIMERA, concure(a), JUAN BERNARDO OUAROERAS RIBADENERRA portadora) de 
CÉDULA 1716300485 de nacoralitod ECUATORIANA. mayores] de os, esto cv SOLTERA) comictao(a) on 
QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cl de TRADUCTORA) quienfas) e sola) que proce asecple 
ul) Is) y ral) que vn) ur ale de DE TRADUCCION, do cuyo canarios soorsabllzsa), ande 
que sol) AUTENTICADA(S) Al alcto ricado(é) ue fueron) por ln Ir y von precaca( e mi 
presencia acatar sul) Arma) y il) lia del sido documanto por lo que en apiació slo dapuest an al 
acu 10 rumora Se la Loy Nolal, doy le d que deta) ms) y uc) ef) AUTÉNTICA(S) - Un agas de 

“st land queda corporate el bro pecho de aa Notaría. 

  

 



         
CIUDADANO: 

de as 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
ENAPLOACIONALO ISPUESTO EN ELITERAL 4) 

ARTO DE LA LEY NOTAR



REPÚBLICA DEL ECUADOR AS acid Game deep Co ento Conca 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificación: 1715900405 

  Nombros dol ciudadano: GUARDERAS RIBADENEIRA JUAN BERNARDO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Focha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1902 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado CMI: SOLTERO 
Cónyuge; No Rogistra 
Focha e Matrimonio: No Registra 
Nobles del padre: GUARDERAS CROVELLA CARLOS FELIX 

(onaliad: ECUATORIANA 
'Nombros de la madro: RIBADENEIRA CALISTO IRENE DEL CARMEN 

  

"Macionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 21 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

nac cad a ch: 190€ FERRERO 200 
imc ANO FELIPE CASTROLONZA PIHNCNAQUITONT 10. PHNCAA. GUTO 

  

ii E a Conc nr ag Ol, cación y Coba 
—cemeno lam dcrelcnee     

  
 



FERRERE 

soma | sor 
ABOGADOS o 1202 o Li 16 Ec tn lec 

Quito, 06 de febrero de 2020 

Yo, Juan Bemardo Guarderas 
Ribadensira portador de la cedula 
de ciudadanía con No 171530049- 
5, en mi condicion de perito 
traductor y como tal inteligente en 
los idiomas castellano e gls, 

pósayg la versión en español 
ylunte preparada) por m, es fel 

[irgilesin del téxto orinal en 
tés quesámbén so adjunta 

A ae 

       

  

  

ses | 

  

Quito, February 6th, 2020 

l, Juan Bemardo Guarderas 
Ribadeneira with identiicaton 
number 1715300495, in my 
capacity as experttranslatorand as 
such, intellgent in Spanish and 
English, | hereby certiy thal the 
document translated lo Spanish is 
the faithful translation of the onginal 

textin English altached hereto. 

Sincerely, 

  

€ C. 171530049-5 

1



DECLARATION 

“he endersignc, Karen AsvldVerkrk, LL, ctvi-low noLary,residing and practsig 04 Arnhem, the 
"Netherlands, herewit cer the atached extract of Master Buiiders Solutions Nederland BV. to 

bea genuine extract, in both the Dutch and English languego, issue by the Chamber al Commerce 
“on 28 Jerry 2020. 

“Ambern, Jarry 28, 2020 

Karen Astrid Verkerk 

  

APOSTILLE    

    
       
   

  

    

   

   

[Carvartande La Hay du 
un THE NETHERLAN] ile pb document 
Pas 20on ines by mi Y 
actua ma capecty a] 
Eset ester 0 

esta 
ln Arm b 
bo retar fte iso 
mo 2020 
esietmp 

¿A Tos par der inen



vK 

Vittreksel Handelsregister 

Kamer van Koophandel* 

  

    
menes 75221675 

Pagina (0202) 

  

De one raise lit dt ra escapar morder gSorla voor 
úNEzagÓRpostrcimE en vricop aan ca 

  

    

Rechisperscon 
RSN a) 
Reche Besoen Vermoorchap 

esuza nm Master BullreSoutons Nedetard DY 
a] desen 

ERC 20062000 

[EY pan Sean cons 20962019 
(2 MS faptaa! EUR 30850000 
a q EUR Sscn0DO 

Frdetencem Master ler Soutons Nader 8. 
28062019 (dur rela 20-062019) 
Stade 3298 - Vera vin ces gosderen 
SBr<ade 6420. Finas holdngs 
0     0oRDR3' 110 
Master BuldereSlutons Nederland 2 

sa Karol 2 ASUIR Destemost 
Teteoormunener DEA 

Faura DLE 
Datura 28052019 dar regerate-28:062019) 
civile SOtcede: 32099, Vera van vere ger 

Sótcode 1470, Fasci noldnos 
1d come verensgen ercer en vstardein van bounmatale, 
procure voor deteassecto en tehricho apra vor het antrergen vin 
vcamoeráe motel sn protucten en Folder Inuncringesotvteten 

  
  

Wesizae ersonen 0 

Eng aordeifiador 
Noam BASF Contacto Solutons mbr 
ezo Dr Alen Frank Sas 9288308 Trote orasepabr Don 

WAARMERK Ernporerna e ta et one 9 aogjo Cnpan É PODIAS e e 5 
É —— a - E    



KVWIK 

Vittreksel Handelsregister 
Kamer van Koophandel” 

KKnummer 75221675 

Paga 202) 
Ingesaheento endeeresrar 

Traunstén Bondsrepubik Duilan 
order ue RS 10261 
06D (Sorrir 28062019) 

von ter lem 
os 
7519:2019 (dam resiste: 28062019) 
Merlin bee 

Utreotsversatdca 0p 280-2020 om 1.5 war 
oo útil 

Sel     
ER Swesrman, Menger Centae Procure en Seckoife 

Pl O tt it 

a
m
a
m
e



  

KVK 

Business Register extract 
Netherlands Chamber of Commerce 

COI number 75221615. 

Page 1ora) 

Legal ey 
ASIN 
Legaltem 

                

   
Ectobicane 

lem number 
Trader 
Vitngacaress 
Tego numer 
Faxmnbes 
Dateof nesporaan 
Actis 

  

Employoss 

Sole arstoler 

Visang ascos 
Regata 

WAARMERK 

Tre company organico des ot wc isc ett e used for 
unccleá portal charra ar ts rom elec roesentaties 

ense 
Beste Vecoechsp (sopa win rate Lied ailiy Compara) 

Master Balto Solana Nederland: 
Coste 
20052019 

20060 
ER aD3S000pO 
Eo 

estr Lules Sator ec: 
2806209 ('egistratondae, 2609-2019) 
Slade 3290 Dir manufacturing 
Salado $420- Francia oldings 
0 

copoRromo 
acts Galera SoluronaAedeand 3%, 
Karol! Z 8038 Dos 
aereo 
aereas 
28262019 stato dt: 28:26:2019) 
SOrcde-32999- Dtrermanuiscuiro 
SBrccce:6420. Franck oldings 
Fortuterinrmetio o tv see Ouchexiot 
0 

ASF Corsmuction Golutara Gmbra 
Dr AlesLFraricEieee 3, 52500 Trote, Fedeal Republica Germany 
vndesreier 
Traursan, Fedra Repunls o many 

a emana moco sradon a ad 

 



    

    

    

KVWK 

Business Register extract 
Netherlands Chamber of Commerce 

    

CO mami 522875 

Page2(or2) 
rr uba 10061 

Solestarstollersmos 2806201 (regiratoncate" 22062019) 

Pear member 
¡Nome vencen: Pier em 
Darzotbmn 10071958 
Dataol entry imocifce 28052019 (registran te 28062019) 

Saehraepederty horses 

  

Extract vesmedecn2801-2020 140110 
Foco   

ER Seen, Manage Centle Prot en Saco 

A AAA 

    



  

VI 

Business Register extract 
Netherlands Chamber of Commerce 

CCImumbar 78221675 

  

pe2(at2) 

Sole shares 
  

Board mmser 
Name 
Dates 
Date lencyinto oc 
Pones 

WAARMERK 

  

  

tner ares HAB 70261 
22:02019(regstraon ate 26052019) 

van Cen aes Mile 
1007-1968 
205-209 (eglaaton ate 28062019) 
Soley ncenendeniy aaherisad 

Estrest mes radeon 2801207011401 Pos 
Fo cra 

  

ER Sueeruan, Meraces Cra Procute en Deck 

   daa small sel Y 

     



(Sello dela notaria) 
Declaración. 

La abajo firmante, Karen Asrid Verkerk, LM, NOTARIO CIVIL, residiendo y prasticando 
Arahem, Moland,certiica el extracto adjunto de Masters Bullders Solutions Nederland 
ELY, es un extracto genuino, tanto en holandés como inglés, emitido por la Cámara de 
Comercio el 28 de enero de 2020. 

  

  

“Armin, 28 de enero de 2020 

Firma. 
Karen Astrid Verte AVOSFILLA. 

Ñ (Convención de a aye de octubre 
1 Pass LOS PAÍSES ILAJOS 
Ene dosement público 

2. hasido Mondo por mr KA. Verharo 

3 scan capacidad de noto en ber 
4 Mevatastarpilldatlo del Noto 

CERTIFICADO 
5 ena 6 atom 

  

7. porel Regio dela Core del distro de Gelrlnd 

a. Na20236 

>. Espiar Penas 
1. ve der Landon 
rmna) 

(sel eg)



Extracto del Registro Mercantil 

    
Página (40) 

  

Cámara de Comercio Holandesa 

tner dl Registro Comercial 7er 
  

   2000209 sURS03S 00000 Fu 350000 
  

Master cer Sui Nedeiz BY 
8.062019 (echa dermpsro-28062019) 
Esti 5012309. sanar st SL 540- Forte pacos naaceras 
0 
  

room 
Mutuos Sloan Neda Y aros 229031) Oosteroa ES 
us 
ROGUE Aereo 28062019) 

Cádio s3259 Otra muaa Codigo SB15420. Particiones anceras 
Pars tormacin desactivados vr 0x3 eu Slam 
0 

ASE Consraon Solis Gt or Aer Fan Sua 32, 0308 TVS, epic aer 
lana nece Bundaregete 
Dre Reg lr Aena o mero 
PTA Peadarmisro 280520.) 

  

     

  

     

 



- UA AN 
Factura, 001-004-000094843 20201701001000478 

  

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIAMAS N2020:701001Dc0s7O 

Ena ciudad de QUITO el día $ DE FEBRERO DEL 2020, (1255) ate ml, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 
CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA, corurs(1), MAREVA GABRIELA OROZCO UGALDE portadora) da CÉDULA 
oB02678090 do palonaldad ECUATORIANA, mayeres) do e, asta cv CASADO(A) tomada) en RIOBANBA, 
REPRESENTANDO A MASTER BULDERS SOLUTIONS NEDERLAND BY e caia de APODERADOXA) quemas) me 
solta(o) ue proceda recia slo) foma) y bc), que ví) a susctiral iodo DE NOMINA DE SOCIOS, de cuyo 
«corten se esporsalIza(), ade ques) AUTENTICADA(S) Al aocto dorficao(s que fueron) or mL en foma 
bra yvolurietaprcstaln on mi pasen star st) fimo) y bricos) pide etc documanto por lo ue a 

  

úAaricacion alo lspueta enel nico 18 sumaral 3 dea Loy Nota, dy sde que dha(s ma(s) y reas) sf) 
Un ral  ataizeca quad reoerada on lito reparo do esta Notaría.   

AUTÉNTICA) 

 



 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR paa iron Gota og Cm ocación y Ceuncin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0802678890 

Nombres del ciudadano. OROZOO UGALDE MAREVA GABRIELA 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/MALDONADO 

Facha do nacimiento, 19 DE MARZO DE 1987 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DOCTORA. LEYES 

Estado Civil: CASADO 
2 Cónyuge: PALOMEQUE PICO GALO SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

Nombres del podre: OROZCO ARIAS JUAN ENRIQUE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madra: UGALDE HERDOIZA LOURDES CLEMENCIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 26 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

NN ancarstcado 20120058109 y 

CAS 
   

    

  

e DN 
et ortega CA, Estacion y Cut 

 



  

Ye pursonrefrredtohereinaftr ("he Principal”) has Istructed me, clvaw notary, to estabilah 

  

AUTHENTICATION OF SIGNATURE 

  

the idently aná to authonicate the sgnaturoofthe Principal, ls as eferte to In rice 52 
paragraph 2ofthe Nethorlande Notaies Ac 

e identny oie ncipel has been establshed y me, vi aw notary by means the 
kdentication document teferrectoheremafter. A apesta from the Verification Information Syer 
te aforsal Identifican document has not been reported mii oros, 

Onthe stached document te sgrature hs been placed by 

Pletor Wilem van Gent, bornin Amerstoo 
melts Date 

nea, 

  

Ple olivar u is putemicatonís A 
F 

Aa 

  

Taro astra vere 

   

  

passport number NMUCSCIDS 

  

  

1 8 

lo! has ren placed on hs then 
Je are on hit the Principal has placed his sigrature 

Metrerlands, o 30 July 1963, whom has identified 

iones autentica, anotar, coi te authentic of to atu ft 

vc rescato the Hniation te Prisa 
“glo cocesing he autbentlyo Ue sgratar.No opio ge ccerin he contents 
NO Other aseo! aache document or cocer re suo, poner and/or oompetenc 

«umert at has been attached shereto, 

  

or, amd the reletoftrat oca notarial 

mue 
ia A 

  

Til ple more Fa Goenaga by me KA, Al wn 
tng e capa nta 

a o   

bano Soga 

Le . 
by o Ipitrar ete tr bizona 

    

 



  PODER ESPECIAL SPECIAL POWER 

Master Buldere Solutions Nederland E. V. | Waster Bulders Solutions Nederland D.V., 
representada por retar Wie van Gent, en | representes y Pieter Ville ven Gor, as 

cold de Director General (an acelarte la | Manaciog Director, (iarelafer e 
"Handante"), por meso del presento | “Mandator” touch this insrumert grant 
Instrumento torza Poder Espacial, ara que | Speciel Power, 1 e exercised nclvduady or 
cn ejercido de manera indias o conjunta, | ir, in favor of Jocís ML Bel, 
1 lavo de Jesús M.atrán clean, con | Colombian, iD No 1708201670 ando ln 
bc de kdenidad No. 1708261870 yo a | favor of Maseva Orozco Ugalde, cunda, 

favor Mareva Orozco Ugalde ecustaans, | wih ID No. 0002078050, andior ln favor ol 
con culo de ¡dont No, 002875890, yl | Juan Berardo Guarderas, Ecvacoran, vt 
¿Joan Borrardo Guarders, ecueoriano, con | 1D No. 1715300485 horelnaer nemed us 
ción de culadania 1715200485, en |"Altomoys Infact”, so trat on behal ano In 
acalento los "Mandataios”, para que a | tre name and recrecentaton of he Mantator 
nombro y an rsresontación de la Mardarta, | perform fol act: 
roalcon los sEzulentes actos 

   

           
  
    
    
    

  

    

    

    

  

   

     
   

4. Sue la ascrtur púbica de 1. Sigmino pub condon incorporan 
coreiución de la compañía MASTER | of ts company MASTER BULDSRS 
BUIIDERS “SOLUTIONS ECUADOR | SOLUTIONS ECUADOR MIBS-FC BA. 
Mano S.AJ(o "Copei, dodo la | — (ho "Company, vibra ho Mandatos 
Matdatesesh cloro. be achareboldar 

Intocer/ue el monto del copel[2. Estabisb that ho amount ol subscibod 
Jagado co a Compeñte será de | ana pei cepll ho Company ol USO $ 

bon. 20000. 

  

65 VDadlanr nl Gorrto Ganeraly Presidente [3 AppoIt_ te Gonaral Warager and 
dela Campaña en ol lero aca de | Presario bo Coma ln do 
consilución, asi como « cueguler ctra | Incorporan process, as 18] es ny hor 

auto ostabished in the Company 

  

or private document 
jequied to fnolze the Incorporalon 

posees ole Company, including bt not 
"imbngtho share corales 

For tie pspose, ha Almeja ln Fact mm 
netos la ás smples fcutacos para | vectod e resdost power to act ln my 

“cia, e ml roo yrrrezntación, Port | are aná reprenentaon. Thom, no 
cual ninguna aatosded púbica o privada | P£bIO cr prlveto subo moy ego lack er 

poérá laura o insuñlncia e poder | uc ozono 
El presento poder especial se confor por | TH present special powers corteros o en 
fempo” Indenico, pare ss encuente | I4Eme penoc, tu 5 soratonad ta Me 
condenado ala realzacón de la gestión | Perlomance af the acrustod management 
cscomendade y jo ls mios coa tds De bra ol ima 

A     
 



  

  pá ienrinar en SURE memánio por 
tavocatoia po are de la Mandar. 

La renuncia plo rovocatada dol poder 
especial, no causará oblgecón de pagar 
ndemizacón aun. Por cta parto, ce 
“acurdo con elúimo párrafo delaríclo de 
la Lay de Compañías, los Mandataños no. 
serán responsables del corpimiento delo 
<blgnclones de la Cempañla.    

   

  

¡DA76225916 
'Uilemvan Gent 

Tas tosicuaton and / ar revoca ol 1 
pecl poner wi not cause any obiguton to 
pay ny compencalion. On Mr otr hané, 
“acordar lt lt paragrac o arte € 
lt Compenie Lata Mardatore ult 
oe respon for ful the a 
o 

/ 

      
Plter Mom ven Gon 

1D170225818 
Passport No, NLKSIAD 

Managing Disctr 
Master Bulkdare Solutore Nocerand BV.     
 



NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 
NOMBRE: MASTER BUILDERS SOLUTIONS ECUADOR MBS-EC SA. 

2. COMPAÑÍAEXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE MASTER BUILDERS SOLUTIONS 
NEDERLAND BV. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. — HOLANDA 
MELO KAROLUSSTRAAT 2    

    
   

RASALDE LA COUPARÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA (PAÑÍA ECUATORIANA 
  

ÉSY APELLIDOSCOMPLETOS. MAREVA OROZCO UGALDE 

LLDAD: ECUATORIANA 

IDENTIFICACIÓN PERSONAL. — 0602678680 

Av.12 de Octubre N26-48 y Lincoln, Quito- 
Ecuador. 

DECLARACIÓN: Mareva Orozco Ugalde. en mi calidad de apoderada especial de la sociedad 
extranjera MASTER BULDERS SOLUTIONS NEDERLAND BV. (en adelante la "sociedad 

extranjera”) declaro que al mejor de mi concmento los 2ccionstas de la sociedad extranjera 
ue a su vez es accionsta de la compañia ecustorana a consieuise MASTER SUILDERS 
SOLUTIONS ECUADOR MBS-EC S.A.son los que detallo continuación



     
4._ DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD: a 
  

  

Nombres y Apellidos ¡Dom No, Estado Civil | Nacionalidad: [ya o 

MASTER BUILDERS 
4. | SOLUTIONS NEDERLAND | — N/A Holanda — [Amsterdam] NO 

Ev 
  

4.1 [BASF Construction Solutions] — pg, per Aemada — | Trostberg | NO 

  

taa OS NA ALEMANIA | Frankdor | St                 

  

Por: MAREVÁ OROZCO USALDE 
WASTER BÚLLDERS SOLUTIONS NEDERLAND 8 V 

Apoderada Especial



ASA 
AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

Lo persona roferida de aquí en acelante como ('El principal? me ha indicedo, notario 
de derecho ci, para establecer la identidad y para autenticar la frma del Principal, 
sto en reforancia al Articulo $2 párrafo 2 del Acta de Notarias de Holanda, 

La identidad del principal ha ido máicada por mi notario de derecho civi, mediante ol 
documento de identificación al que se hace referencia a continuación. Como aparece 
del Sistema de Verticación de Información el anterior documento no se reporta como 

perdido. 
En el documento adjunto la fima se colocado por 

Pieter Wilem van Gert, nacido en Amersfcod, Holanda, el 10 de Julio de 1963, quien 
¡se ha Identificado con su pasaporte Hotandés número NMLISKD3. 
Finmando esta Autenticación, Yo, notaría de derecho ci, confirmo la autenticidad de 
la fema del Pricpal. 
Larolovanca de eta antiación es otictamente retingida para la idetfcación 
dl Paipa yl declaración sobre la autenticas de 1 frma, Nose da ninguna 

E ophión sobre el Fontenido y aros aspectes dl documento adjunto o sobre la , 
y pocor|y!o competencia del principal 

     

  

   

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de cctubro 1961) 

1. País. Holanda 
Este documento público 
Hasido fimado por Sr KA, Verkerk 

Actuando en cavacidad de Notario de Amhem 
Lleva el selolestempa de la notaria mencionado 
Cerifcada 

En Ambem 
El28-01-2020 

Por el secretario del tribunal del distrito de 
Gekderland. 
No 20-238 

Sellojestampa: 10, Flnma: 
TA van der Linden 

(FIRMA) 

(seLLo) 

au
p 

(seLLo) 

s
o
m



  

Quito, DM, 04 de febrero de 2020 

Yo, MATEO CARRERA PÉREZ 
portador de la cedula de cludadanía No. 
AT21981224, en mi condición de 
traductor y como tal intelgente en los 
idiomas castellano e inglés, certifico 
que la versión en español adjunta 
preparada por mi, es fil traducción del 
texto original en ingíés quo también se 
acjunta. 

Atentamente, 

Matos 

Quito, D,M., 04 de febrero de 20; 

    l, MATEO CARRERA PÉREZ 
identifcation number N. 172198122-1, 
in my capacity as translator and as 
such, inteligent in Spanish and English, 
1 hereby certy that the document 
translated to Spanish is the faitful 
translation of the original toxt in English 
attached horoto, 

Sinceroly, 

Ad TazA



  

Qs Y 
Faclura 001-D04-000094842 20201701001D00477 

ALIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FRMAS N*20201701001000477 

Ena ciudad de QUITO 01ala.5 DE FEBRERO DEL 2020, (1254) ate NOTARIO) JORGE ENRIQUE MACHADO 
CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurra), MATEO NICOLAS. 
1721681221 de natos ECUATORIANA, mayores) da o, estado av SOLTEROIA).comctado(s) en QUITO, POR. 
SUS PROPIOS DERECHOS en als d TRADUCTOR/A); queres) me aci) que praceda areegtr su(s) mal) y 
rúbrica, que val) a suscribir lo de DE TRADJCCION, de uyo contento so osponsabia(), nds qu ser) 
AUTENTICADMS) Al steto Herido) ua fueron) or mía forma sra y volmisi preceden) en ml presencia a 
tempor sue) Rm) y bic) el pda fro documanto poro que on gpcación alo dispuesto en larisa 13 
mira d la Loy Nota, dy fe de que dcha») female) y ria) esto) AUTÉNTICA(S). Un orinal de sta 

siierci ada Incorpora onol era repoco e ea Noi. 

  (RERA PEREZ portadora) de CEDULA 

   



    
ENANA



mulima SEPÚBLICA DEL ECUADOR pana Decio Grade ego Co, enificción y Cedución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1721981221 

Nombres dol ciudadano: CARRERA PEREZ MATEO NICOLAS 

Condición del codulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Facha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1998. 

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HONBRE 
Instrucción BACHILLERATO 
Profesión: BACH, EN CIENCIAS 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

    

      
   
   

facha do Matrimonio No Registra 
/Nombres del padro: CARRERA PAZMIÑO MARIO GONZALO 

Haconalidac ECUATORIANA 
"Nombres dela madro. PEREZ SALAZAR SOLANGE MONSERRAT 
Haclonalida EGUATORANA 
Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2019 
Condición de donante: 5! DONANTE 

  

   

  

   
   

     

y olaa 207.200.000, 

        
¡rectora dog CA, arca y Catan Desumnlo 

e O



  

CIUDADANALO> 

AS 
o 

ra 

   
   

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ianiicacióny Cadulaón vecnón Ganorads Roge Ch Hentais y Cacao   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715300495 

1Nombros del ciudadano: GUARDERAS RIBADENEIRA JUAN BERNARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1992 

Nactonalidac: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres dol padre: GUARDERAS CROVELLA CARLOS FELIX 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: RIBADENEIRA CALISTO IRENE DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

rama cocoa ct: 4805 PEGO 2030 
nao ANCAFA FFUPE CASTRO LONZA - ACINCIA QUITO: 18 INIA QUO. 

" 0 o certaco, 2030320050 [ ¿ 

10 A o vere Tao     vet Gral al egiten ocio 
Doa meso secta 

  

  

a 5 a



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, EL CONSTITUCIÓN DE LA AS A 
MASTER BUILDERS SOLUTIONS ECUADOR MBS-EC S.A, y 

  

A, 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada 

AS, yacón otto dedo vano 
E 

La 

     
Ada 

 





  

  TRÁMITE NÚMERO; 12372 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELCONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
ÚMERO DE REPERTORIO: Ez 
FECHA DEINSCPCIÓN: NETO = 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ea — 
Eolo: U8no DESEOS MERCANTES 
  

2, DATOS DEL ACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA   

  

  

[DATOS NOTAMA: [NOTARIA RIMERA/OUO AiBfoa/2020 O] 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: MASTER BUILDER SOLUTIONS ECUADOR MESICSA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: uo.   
  

3 DATOS ADICIONALES: 
"GO: JUNTA GENERAL DEACCIONSTAS.ADMFGG Y SAR NOMBRADOS PORJUNTA 7 AÑOS. HL DO 
Y GTA. DE MANERA CONJUNTA 
  

  CURAN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 97 DIAS) 0EL mE reunen Dezozo Se 

> e” 
DRA. JOHANNA EUZAO EAS LOPERDELEGADA DEL REGISTRADOR MEnCANTÍ) + REGISTRADOR MERCANTIL E CANTÓN QUITO q 

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRENSA:08%;,, y ¿a 

Página 1de2



Quito D.M., 27 de abril de 2020

Señores

REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA.

Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle a usted la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía MASTER BUILDERS SOLUTIONS ECUADOR MBS-

EC S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad nombrar a Usted para que 

se desempeñe en el cargo de GERENTE GENERAL, por un periodo estatutario de DOS años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

permanecer en sus funciones hasta ser legalmente remplazado.

En el desempeño de estas funciones, usted ejercerá conjuntamente con el Gerente de Finanzas

y Administración, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus principales 

deberes y atribuciones constan en el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la 

Compañía.

MASTER BUILDERS SOLUTIONS ECUADOR MBS-EC S.A. se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada el 18 de febrero de 2020 ante el Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 27 de febrero del mismo 

año.

Al felicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 

encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación.

Lugar y fecha: Quito, 7 de mayo de 2020

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 

compañía MASTER BUILDERS SOLUTIONS ECUADOR MBS-EC S.A., y prometo desempeñar 

tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía.

REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA.

RUC: 1792573602001
Representado por: FERNANDO ALEXANDER BASANTES FREIRE

Gerente General
C.C.: 171867905-1

RERRRRRRRERRRRRRRRRRRR PRESESESSESESESESESESESSSSSSESSESSSESESESSSSSSSESSESSSSESSESESESESSSSSSSSSESSEESSEEE ENEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEE TATATTATTATATATATTATATATATATATTATATTATATTATTAATATTATATATTATTATATATATATTTAATAATAAATATAAAAAAAAAAAAAAAACIÓN Y ASESESSESSESESESSSEESESSSSESESSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSS SO

RURURURURURURUURURUUUURURUUURURUUUURURUUUURUURURURUURUURURURURURURURUURURUUUUUURUUURURRRRRRUUUURRURRRRRRRRURRRRRRRRR C:C:C:C:C:C:C:C:C:C:CCC:CCCC:C:C:C:CC:C:C:CC:C:C:CCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCCC 1792573333333333333333333333333333360606066066606660666606606060606066066606666060666606666666660666666060666066066606066666606066666660066002001
Representado por: FFFFFEFEFEFEFEFEFEFEFEFEFEFFFFFFFFFEFEEFEEFEFFFFFFFFFEFFFFFF RNANDO
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Datos del solicitante
TIPO DE IDENTIFICACIÓN REGISTRO ÚNICO DEL CONTRIBUYENTE (RUC)

IDENTIFICACIÓN 1792573602001

NOMBRES Y APELLIDOS BASANTES FREIRE FERNANDO ALEXANDER

EMPRESA REPRESENTACION Y ASESORIA FEREP CIA LTDA

IDENTIFICACIÓN SOLICITANTE 1718679051

CORREO ELECTRÓNICO cnarvaez@ferrere.com

TELÉFONO 3810950

Información de Solicitud del Trámite
Trámite: Inscripción de Nombramientos
Tipo de identificación Registro Único del Contribuyente (RUC) (9698)

Nombres y apellidos BASANTES FREIRE FERNANDO ALEXANDER

Razón social (Empresa) REPRESENTACION Y ASESORIA FEREP CIA LTDA

Correo electrónico cnarvaez@ferrere.com

Teléfono 3810950

Documento de identificación 1792573602001

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE NOMBRAMIENTO

Dirección 12 DE OCTUBRE N26-48 Y ABRAHAM LINCOLN

rnue NUEVO TRÁMITE

NUEVO TRÁMITE

CIUDAD EN LA QUE PROCEDE LA INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO

Ciudad en la que se encuentra inscrito el acto a certificarse:  REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

Número de comprobante de pago 001-010-000419733

Referencia de Pago Reingreso de registro No. SNRM-18504 con Número tramite No. 015P-06JV97

Archivo

NOMBRAMIENTO 3 FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A.[2].pdf291.96 KB

FACTURACIÓN



Inscripción de Nombramientos

Solicitud No. 015P-06UXE3 2020-06-01

Generado por: www.gob.ec Página 1 de 3



¿Requiere la factura con datos distintos del solicitante? Si

DATOS PARA LA FACTURA

Nombres completos FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A.

Número de cédula o Ruc 1792573408001

Dirección 12 DE OCTUBRE N26-48 Y LINCOLN

Teléfono 3810950

Correo Electrónico proveedoresec@ferrere.com

Calidad en que comparece Apoderado/Delegado

Apoderado/Delegado

MBS - Nombramiento Gerente General (FEREP).pdf206.53 KB

DATOS DE LA EMPRESA

RUC 1792573602001

Nombre de la Compañía REPRESENTACION Y ASESORIA FEREP CIA. LTDA.

REQUISITOS

Nombramiento

MBS - Nombramiento Gerente Finanzas [Firmado].pdf297.16 KB

Copia del acta de junta

MBS - Escritura Constitución (inscrita).pdf3.5 MB

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Acepto Sí







Inscripción de Nombramientos

Solicitud No. 015P-06UXE3 2020-06-01

Generado por: www.gob.ec Página 2 de 3



Inscripción de Nombramientos

Solicitud No. 015P-06UXE3 2020-06-01

Generado por: www.gob.ec Página 3 de 3




	18504.pdf (p.1-80)
	18504fr.pdf (p.81)

